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Dirección de Centros del Deporte Escolar y Municipal

Reglas de Operación 2019
Lineamientos de Comprobación 



NORMATIVIDAD 

ü  Ley General de Cultura Física y Deporte y su Reglamento
      Publicada en el DOF el 7 de junio de 2013 y el 23 de mayo de 2014, respectivamente.  

ü  Ley General de Contabilidad Gubernamental
      Publicada en el DOF el 31 de diciembre de 2008 

ü  Acuerdo número 05/02/19 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Cultura Física y Deporte para el ejercicio fiscal 2019.

      Publicadas en el DOF el 28 de febrero de 2019.  

ü  Lineamientos que establecen el procedimiento que deberán observar los organismos e 
instituciones públicas y privadas, para efectos de comprobar los recursos federales 
sujetos a las Reglas de Operación vigentes que reciben por parte de la CONADE. 

      Publicados en el DOF el 23 de abril de 2013  



Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte 

Artículo 20. La CONADE podrá celebrar los convenios a que se refiere el artículo 42 de la Ley, 
con las dependencias o entidades estatales, del Distrito Federal, de las delegaciones y de los 
municipios, que tengan competencia en materia de Cultura Física y Deporte, cuando dichas 
dependencias o entidades: 

I. Estén registradas en el RENADE, y sean las responsables de la Cultura Física y Deporte en la 
entidad federativa, delegación o municipio del que se trate; 

Organismos descentralizados - Patrimonio y Personalidad Jurídica Propios

Artículo 25. Requisitos del RENADE.



Ley General de Contabilidad Gubernamental 

CAPÍTULO IV 

De la Información Relativa al Ejercicio Presupuestario

Artículo 69.- …

Las cuentas bancarias a que se refiere el párrafo anterior se harán del conocimiento previo 
a la Tesorería de la Federación para el efecto de la radicación de los recursos. 

Para efectos de la presentación de la información financiera y la cuenta pública, deberá 
existir una cuenta bancaria productiva específica por cada fondo de aportaciones 
federales, programa de subsidios y convenio de reasignación, a través de los cuales se 
ministren recursos federales. 



Ley General de Contabilidad Gubernamental 

En las cuentas bancarias productivas específicas se manejarán exclusivamente los 
recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar 
recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y 
acciones. 

Los recursos federales sólo podrán ser transferidos por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a dichas cuentas bancarias productivas específicas, a través 
de las tesorerías de las entidades federativas,

…



Procedimiento para Recibir Apoyos 



Beneficiarios 

Es la población mexicana de los 6 años y más beneficiada sin discriminación, a 
través de las personas físicas (entrenadores, atletas del deporte convencional y del 
deporte adaptado, personal técnico, etc.), y morales (Entidades Federativas, 
Órganos de Cultura Física y Deporte, dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, local, municipal y en cada demarcación territorial 
para el caso de la Ciudad de México, Fideicomisos, Asociaciones Deportivas 
Nacionales y Organismos Afines) dedicados al fomento, la promoción y/o el impulso 
de la Cultura Física y el Deporte que cumplan con los requisitos que se establecen 
en las RO.



Requisitos para ser Beneficiario 

•  Escrito libre de incorporación a la Línea de Acción
    Objetivos que esperan alcanzar

•  Programa Anual de Trabajo 
Si participó en el ejercicio fiscal anterior



Requisitos para ser Beneficiario 

•  Suscribir y formalizar el Convenio



Requisitos para ser Beneficiario 

•  Alta de la cuenta bancaria productiva y especifica de la “Secretaria de Finanzas del Estado 
o su equivalente”		

COPIAORIGINAL



Requisitos para ser Beneficiario 

COPIA

No mayor a tres meses 

COPIA

Firmas legibles



Requisitos para ser Beneficiario 

COPIA ORIGINAL

Constancia Financiera
A nombre del Beneficiario
Número de cuenta a 11 posiciones 
Clave Bancaria (CLABE) a 18 posiciones  



Requisitos para ser Beneficiario 

•  Notificar la cuenta bancaria productiva  y 
especifica del Beneficiario.

Transferencia y ejecución del recurso



Requisitos para ser Beneficiario 

•  Apegarse a lo establecido en el Manual de Operación de CEDEM

Anexos de Control y Seguimiento

•  Anexo I Inicio de Operación de los Centros Deportivos

•  Anexo II Reporte Estadístico de los Centros Deportivos

•  Anexo III Formato de Programa Anual de Trabajo

•  Anexo IV Formato del personal operativo de CEDEM



Requisitos para ser Beneficiario 

•  Apegarse a lo establecido en el Manual de Operación de CEDEM

•  Anexo V Formato de entrega de material.

•  Anexo VI Ficha Técnica de Torneos 

•  Anexo VII Reporte de Campamentos 

•  Anexo VIII  Informe de Verificación a las Escuelas de Iniciación y Formación

•  Anexo IX  Formato de Informe de Resultados de proyectos y acciones.



Requisitos para ser Beneficiario 

•  Para la Comprobación de los Recursos Federales, cumplir con los Lineamientos que establecen 
el procedimiento que deberán observar los organismos e instituciones públicas y privadas, 
para efectos de comprobar los recursos federales sujetos a las Reglas de Operación vigentes 
que reciben por parte de la CONADE. 

PRIMERO.- Serán aplicables a los Organismos, que reciban recursos federales sujetos a las RO.
…

TERCERO.- Los recursos federales proporcionados por la CONADE, tienen como base lo dispuesto 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación y en la RO vigentes, mediante la 
suscripción del instrumento jurídico respectivo (objeto, monto y seguimiento al ejercicio de los 
recursos federales).



Requisitos para ser Beneficiario 

CUARTO.- La CONADE una vez suscrito el instrumento jurídico, procederá a la radicación de los 
recursos federales, vía transferencia electrónica  en la cuenta bancaria productiva y especifica.

I. Los recursos federales proporcionados, deberán manejarse en una cuenta bancaria 
productiva y específica, contra la cual se aplicarán los pagos por los conceptos de gasto autorizados 
en los convenios.

…



Requisitos para ser Beneficiario 

QUINTO.- Los organismos que reciban recursos federales proporcionados por la CONADE, serán 
responsables director del ejercicio, administración y comprobación del gasto, por lo que deberán 
vigilar que todas las erogaciones cumplan con la normatividad aplicable e indicada en los convenios 
respectivos, apegándose a lo siguiente:

I.- Entregar a la CONADE un reporte de gastos en original y la documentación relativa a la 
aplicación de los recursos federales de conformidad a lo establecido en los convenios. 

…

III.- La unidad administrativa de la CONADE, responsable del Programa procederá a revisar los 
reportes bajo los siguientes criterios:

a) No se aceptarán aplicaciones de recursos federales diferentes a los conceptos 
autorizados en los convenios, salvo en los casos que la unidad administrativa emita su visto bueno y 
aprobación de la justificación respectiva.



Requisitos para ser Beneficiario 

b) Cuando se trate de adquisiciones, arrendamientos y servicios que realicen los 
Organismos con recursos federales, se deberá observar la normatividad federal en cuanto a los 
criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, transparencia y honradez.

Deberán realizar sus adquisiciones, arrendamientos y servicios de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

c) Para cada adquisición, arrendamiento y servicio, se deberá integrar un expediente que 
contenga: cotización, convenio, contrato o pedido, notas de remisión, facturas, copia del cheque 
de pago y demás documentación relacionada con la adquisición.

…



Requisitos para ser Beneficiario 

…

f) Es responsabilidad de los Organismos revisar que cada uno de los documentos 
comprobatorios originales cumplan con los requisitos fiscales vigentes.

g) Es responsabilidad de los Organismos revisar que los importes señalados en el Reporte de 
Gastos, coincida con la documentación original.

h) Será motivo de rechazo cuando se modifiquen los conceptos autorizados sin que se 
cuente con la autorización de la unidad administrativa de la CONADE, el excedente del gasto de la 
comprobación del recurso federal proporcionado será responsabilidad de los Organismos. 



Requisitos para ser Beneficiario 

IV.- La unidad administrativa de la CONADE, podrá solicitar la documentación original 
comprobatoria que obra en poder de los Organismos, en los siguientes casos:

a) Cuando se establezca en los convenios como una obligación de los Organismos.

b) Cuando por actividades de la Auditoría, así lo solicite el Órgano Interno de Control en 
la CONADE y/o cualquier otra entidad fiscalizadora o autoridad competente.

c) Cuando la unidad administrativa de la CONADE, así lo solicite para realizar las revisiones a 
la aplicación y comprobación de los recursos, a fin de comprobar la fidelidad y veracidad de sus 
contenidos.

d) Cuando se considere que alguno de los datos haya sido alterado o modificado, por 
presentar tachaduras o enmendaduras.

e) Cuando las copias fotostáticas de la documentación comprobatoria no sean legibles 
en alguna de sus partes.



Requisitos para ser Beneficiario 

…

IX.- Se podrán utilizar los recursos tecnológicos que indique la CONADE, para la presentación de 
sus comprobaciones en medios electrónicos, a efecto de que éstos faciliten y eficienten los 
procesos de análisis y verificación de los mismos. 

X.- De existir saldos pendientes por comprobar la unidad administrativa de la CONADE 
responsable, realizará cualquiera de las siguientes acciones:

a) Se citará a los responsables de los Organismos, con el fin de que presenten la 
comprobación, (cuando el ejercicio fiscal aún no termine).

b) Elaborar y emitir requerimientos de información o documentación faltante cada 30 
días calendario, por medio de un comunicado que engloba saldos por comprobar vencidos y sin 
vencer.



Requisitos para ser Beneficiario 

…

d) Elaborar y emitir oficios de suspensión de ministración de recursos económicos, 
cuando los saldos tengan más de 90 días calendario de antigüedad .

e) Para el caso de no entregarse el reporte de gastos en el término fijado, la unidad 
administrativa responsable del programa procederá a turnar el caso a la Coordinación de 
Normatividad y Asuntos Jurídicos de la CONADE para que ésta proceda a dar por terminado el 
convenio correspondiente, y en su caso, se inicien las gestiones legales a que hubiere lugar. 



Requisitos para ser Beneficiario 

•  Para efectos de comprobación hacer uso del 
sistema que la CONADE señale

“Sistema Integral de Comprobación 
de Recursos”



Comprobación de Recursos 

REINTEGROS

Cuando en las actividades de seguimiento o supervisión las Unidades Responsables 
identifiquen que los recursos fueron destinados a fines distintos a los autorizados, o 
bien existan remanentes en su aplicación, el beneficiario estará obligado a realizar 
el reintegro de dichos recursos a la TESOFE, así como, en su caso, el entero de 
los rendimientos que se hubieren generado, en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles contados a partir de la notificación formal.

Los gobiernos de las entidades federativas, en su caso, los municipios, deberán 
reintegrar a la TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2020, los recursos que no 
hayan sido devengados al 31 de diciembre de 2019.



Comprobación de Recursos 

REINTEGROS

Recursos que no sean efectivamente devengados se deberán reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), mediante línea de captura.

Se deberá solicitar mediante correo electrónico indicando:

ü  Nombre del beneficiario
ü  Ejercicio fiscal
ü  Número de cuenta por liquidar certificada (CLC).
ü  El importe a reintegrar
ü  Concepto
ü  Forma de pago (Depósito bancario o transferencia electrónica).



Comprobación de Recursos 

CARGAS FINANCIERAS

Si el beneficiario realiza el reintegro posterior a los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal se considerará extemporáneo y será responsable de cubrir el daño al Erario Federal por la 
extemporaneidad.

El cálculo de las cargas financieras será conforme a la liga:
https://www.mst.hacienda.gob.mx/calculadora/

welcome.do;jsessionid=2a0a7ef48555fd8c5d5253e02bdf4f9f3d53f33857b48fa0a181bd97acb779cc.e3aTa
xiTahiNe3qKah8PchiKbi0

 Se deberán enterar a la TESOFE conforme al formato establecido. 

http://www.ecinco.hacienda.gob.mx/e5cinco/registro/init.do



Comprobación de Recursos 

ESTADOS DE CUENTA Y RENDIMIENTOS FINANCIEROS

Derivado de una auditoria realizada por la Auditoria Superior de la Federación a la Secretaría de 
Educación Pública - CONADE, para efectos de comprobación de recursos es indispensable presentar:  

•  ESTADOS DE CUENTA BANCARIA 

•  RENDIMINETOS FINANCIEROS GENERADOS



GRACIAS POR SU ATENCIÓN

http://cedem.conade.gob.mx

DIRECCIÓN DE CENTROS DEL DEPORTE ESCOLAR Y MUNICIPAL	

Blanca Guadalupe Gómez Paredes

Teléfono: (55) 5927 5200 ext. 3222 
 	


